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FUNDAMENTOS

CARACTERÍSTICAS DEL FONDO

CARTERA DE INVERSIONES

BAJA LIQUIDEZ

NULO ENDEUDAMIENTO FINANCIERO

Ene. 2022 Abr. 2022

Cuotas BBBfa (N) BBBfa (N)
* Detalle de clasificaciones en Anexo.

INDICADORES FINANCIEROS
Dic-20 Dic-21 Feb-22

Activos administrados (MM RD$) 6.204 6.824 6.549

Patrimonio (MM RD$) 6.178 6.582 6.535

Valor Cuota (RD$) 11.296,9 11.250,7 11.170,2

Rentabilidad acumulada* 13,0%** -0,4% -0,7%

N° de Cuotas 546.868 585.050 585.050

*Rentabilidad acumulada (no anualizada) a la fecha de cierre de 
los EEFF con relación al cierre del año anterior.
**Rentabilidad acumulada (no anualizada) se calcula respecto al 
inicio del Fondo, en julio 2020.

EVOLUCIÓN PATRIMONIO NETO
En millones de pesos

COMPOSICIÓN ACTIVOS
A febrero de 2022
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Analista: Ignacio Carrasco
ignacio.carrasco@feller-rate.com
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 RENTABILIDAD DE LA CUOTA 

 VENCIMIENTO DEL FONDO 

FACTORES SUBYACENTES A LA  CLAS IFICACIÓN  
FORTALEZAS 

 

RIESGOS 
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 Ene-21 Abr-21 Jul-21 Oct-21 Ene-22 Abr-22 
Cuotas BBBfa (N) BBBfa (N) BBBfa (N) BBBfa (N) BBBfa (N) BBBfa (N) 

NOMENCLATURA 
La calificación se hace en una escala ordenada con un grado creciente de riesgo. 

CATEGORÍAS DE RIESGO CRÉDITO: 
 AAAfa: Cuotas con la más alta protección ante pérdidas y que presentan la mayor probabilidad de cumplir con sus objetivos de inversión. 

 AAfa: Cuotas con muy alta protección ante pérdidas y que presentan una muy buena probabilidad de cumplir con sus objetivos de inversión.  

 Afa: Cuotas con alta protección ante pérdidas y que presentan una buena probabilidad de cumplir con sus objetivos de inversión.  

 BBBfa: Cuotas con suficiente protección ante pérdidas y que presentan una razonable probabilidad de cumplir con sus objetivos de inversión.  

 BBfa: Cuotas con baja protección ante pérdidas y tienen una baja probabilidad de cumplir con sus objetivos de inversión.  

 Bfa: Cuotas con muy baja protección ante pérdidas y que muy probablemente no cumplirán con sus objetivos de inversión.  

 Cfa: Cuotas con muy variables y expuestas a pérdidas y/o no cumplirán con sus objetivos de inversión. 

+ o -: Las calificaciones entre AAfa y Bfa pueden ser modificadas al agregar un símbolo + (más) o - (menos) para destacar sus fortalezas o debilidades dentro de cada 
categoría. 

Aquellos fondos nuevos, o con poca historia como para realizar un análisis completo, se distinguen mediante el sufijo (N). 

Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis no es el resultado de una auditoría practicada al 
emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia del Mercado de Valores y en aquella que voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la 
autenticidad de la misma. 

La información presentada en estos análisis proviene de fuentes consideradas altamente confiables. Sin embargo, dada la posibilidad de error humano o mecánico, Feller Rate no garantiza la exactitud o integridad de la 
información y, por lo tanto, no se hace responsable de errores u omisiones, como tampoco de las consecuencias asociadas con el empleo de esa información. Las clasificaciones de Feller Rate son una apreciación de la 
solvencia de la empresa y de los títulos que ella emite, considerando la capacidad que ésta tiene para cumplir con sus obligaciones en los términos y plazos pactados. 


